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SUPERINTENDENCIA 
Señores COMPAÑÍAS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — 15 ABR 201 

Presente.- . 
E : Acto Javea ln 

De mi consideración: Registro de Sociedades 
  

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía CONTROLUM 

SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., remito una copia certificada de la 

escritura pública de Cesión y Transferencia de Participaciones, otorgada ante el Notario 

Noveno del Quito, Dr. Juan Villacis Medina, 11 de Marzo del 2011, la misma que se 

encuentra debidamente marginada en la Notaria Primera del Cantón Quito donde se 

constituyó la Compañía y marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, cesión que 

se detalla a continuación: 

1) El socio señor JORGE HERNAN CHALCO MOSQUERA, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 170189648-0, cede por su valor nominal la 

totalidad de sus MIL NOVECIENTAS OCHENTA (1.980) participaciones sociales de US $ 1.00 

cada una, a favor de la Compañía ecuatoriana URPROCON S.A., con RUC No, 

1791912292001. 

2) El socio señor EDISON FERNANDO PARAMO RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 170560130-8, cede por su valor nominal la 

totalidad de sus DOS MIL VEINTE (2.020) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, 

de la siguiente forma: 2.1) A favor de la Compañía ecuatoriana URPROCON S.A., con RUC 

No. 1791912292001, DOS MIL DIECINUEVE (2.019) participaciones; y, 2.2) A favor del 

señor EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO, de nacionalidad ecuatoriana y portador de la 

cédula de ciudadanía No. 170277458-7, UNA (1) participación. 

Por efecto de las transferencias de participaciones sociales antes señaladas, el Cuadro de 

Integración del Capital Social del la Compañía CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

USD PARTICIPAC. 

US $ 1.00 c/u 

1. URPROCON S.A. 3.999,00 3.999 

2. EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO 1.00 1 

TOTALES $ 4.000,00 4.000 

Césioh de pol: eperone 

 



Todo lo cual comunico a usted, señor Superintendente de Compañías, para los fines 

consiguientes, además solicito se me extiende un CERTIFICADO en el que conste la 

NOMINA ACTUAL DE SOCIOS de la Compañía que administró. 

Muy atentamente, 

SS OL 

MO) 1 
y 

ra. Beatriz Isabgl Vaca Santander 

GERENTE GENERAL AE 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 170684043-4 

OFICINA: calle Jorge Drom y Alfonso Pereira, Edificio Centro de Oficinas Iñaquito 1, Of 701 — Tel 

2468465 

EXPEDIENTE:
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SOCIALES Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS DE LA COMPANIA.
 uo « Eci E    

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES , . - E 

Lo 

CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.LÍDA. 

OTORGADO POR: EDISON FERNANDO PARAMO RODRIGUEZ Y OTROS 

A FAVOR: URPROCON S.A. Y OTRO 

UANTÍA: USD $ 4.000,00 

ko 3, COPIAS 

Kx* RX 

n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

iernes once (11) de Marzo del año dos mil once/ánte mi doctor JUAN VILLACIS 

EDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (Encargado), según 

ficio número nueve seis cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del año dos mil tres, 

omparecen a la celebración de la presente escritura: Por una parte, los cónyuges señor 

DISON FERNANDO PARAMO RODRIGUEZ y señora MARIA CECILIA DE Y 

OS ANGELES VACA SANTANDER, por sus propios y personales derechos y los 

ónyuges señor JORGE HERNAN CHALCO MOSQUERA y señora ELSA DE LAS / 

MERCEDES NAVAS RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos, a quienes 

en adelante se les denominará como los CEDENTES,; y, por otra parte, la Compañía de 

nacionalidad ecuatoriana URPROCON S.A., que comparecen legal y debidamente 

representada por su Gerente General el señor doctor EDGAR MARCELO NUÑEZ / | 

SERRANO, según nombramiento que se acompaña, quien además comparece por sus 

propios derechos, denominados en adelante como los CESIONARIOS. Los 

comparecientes son ecuatorianos, de estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, aptos y capaces para contratar y 
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obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario en el objeto 

y resultados de este acto, al que proceden libre y voluntariamente, piden elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literario es: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en su protocolo de escrituras públicas 

una de la cual conste la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS de la 

Compañía denominada CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública las siguientes personas: en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señor EDISON FERNANDO PARAMO 

RODRIGUEZ y señora MARÍA CECILIA DE LOS ANGELES VACA SANTANDER, 

por sus propios y personales derechos, y los cónyuges señor JORGE HERNAN CHALCO 

- MOSQUERA y señora ELSA DE LAS MERCEDES NAVAS RODRIGUEZ, por sus 

propios y personales derechos; y, en calidad de CESIONARIOS, la Compañía de 

nacionalidad ecuatoriana URPROCON S.A., legal y debidamente representada por su 

Gerente General, el señor doctor EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO, quien además 

comparece por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, por lo tanto son plenamente capaces para contratar y obligarse. Se 

aclara que la comparecencia de las cónyuges de los señores Cedentes, se realiza con el 

único fin de autorizar la presente cesión y transferencia de participaciones de la 

Compañía CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS 

CIA.LLTDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La Compañía 

CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero
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NOTARIA NOVENA 

Dr. Juas VUlscis Medina 
Quo > Ecuedor 

  

E Dr. Juan Vitlacís Medina 

. A Quito - Ecuador > 

del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el diez de Rágjembre 
On vB NN 

b e A 

de mil novecientos noventa y tres, inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el dos de Febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro. Dos) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera, el nueve de Diciembre del dos mil dos, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, cl veintinueve de Enero del dos mil 

tes, la Compañía procedió a incrementar su Capital Social a la suma de     
   

     

     

  

uatro mil dólares de los Estados Unidos de América, con la 

cpnsiguiente reforma de estatutos, de tal manera que la nueva 

istribución del Capital Social de la Compañía CONTROLUM SERVICIOS 

ISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., queda conformado de la 

iguiente forma: 1) El señor Jorge Ilernán Chalco Mosquera, propietario de mil 

ovecientas ochenta (1.980) participaciones sociales; y, 2) El señor Edison Fernando 

aramo Rodríguez, propietario de dos mil veinte (2.020) participaciones sociales. Tres) 

a Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

n sesión celebrada el primero de Marzo del dos mil oncef resolvió por 

ynanimidad autorizar a los socios de la Empresa, para que proceda a la 

esión y transferencia de la totalidad de sus participaciones sociales.- 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía CONTROLUM 

SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., en sesión 

celebrada el primero de Marzo del dos mil once, decidió por 

UNANIMIDAD AUTORIZAR a los SOCIOS de la Compañía, para que 

procedan a la cesión y transferencia de la totalidad de sus participaciones 
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. “sociales de la siguiente forma: 1) El socio señor JORGE HERNAN CHALCO 

MOSQUERA y su cónyuge señora ELSA DE LAS MERCEDES NAVAS 

RODRIGUEZ, ceden por su valor nominal la totalidad de sus MIL NOVECIENTAS 

OCHENTA (1.980) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, a favor de la 

Compañía ecuatoriana URPROCON S.A.; y, 2) El socio señor EDISON FERNANDO 

PARAMO RODRIGUEZ y su cónyuge señora MARÍA CECILIA DE LOS ANGELES 

VACA SANTANDER, ceden por su valor nominal la totalidad de sus DOS MIL 

VEINTE (2.020) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, de la siguiente forma: 

2.1. A favor de la Compañia ecuatoriana URPROCON S.A. DOS MIL DIECINUEVE 

(2.019) participaciones; y. 2.2. A favor del señor EDGAR MARCELO NUÑEZ 

SERRANO. UNA (1) participación. Las cesiones de participaciones que 

anteceden son puras y simples, por lo que comprenden, sin excepción de 

ninguna clase, todos y cada uno de los derechos inherentes o accesorios 

de las participaciones cedidas, como utilidades no distribuidas, 

utilidades, reservas legales o facultativas, reservas provenientes de la 

revalorización del patrimonio, reexpresión monetaria hoy reservas de 

capital, derechos de atribución y suscripción preferentes en los aumentos 

de capital, y, en general cualquier otro accesorjo a la participación social 

que es objeto de la cesión; y, los derechos autónomos de tales 

participación, esto es, los aportes para futuras capitalizaciones y los 

préstamos en favor de la compañía efectuados por los Cedentes. De ¡igual 

forma la Junta General en forma unánime resolvió aceptar como nuevos 

socios a la Compañía URPROCON S.A. y al señor EDGAR MARCELO 

NUÑEZ SERRANO. Por efecto de las transferencias de participaciones 

antes señaladas, el Cuadro de Integración del Capital Social del la 
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Compañía CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS 

  

CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 
USD PARTICIPAC. 

US $ 1.00 e/u > 

¿Ll URPROCON S.A. 3.999,00 3.999 | 
+2 EDGAR MARCELO  NUÑEZ 1.00 1 L 
SERRANO ve 

TOTALES S 4.000,00 4.000 
CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para dar cumplimiento 

ch lo que dispone la Ley de Compañías Codificada, se protocolizan 

jgnto con la presente escritura pública, el certificado conferido por el 

| Representante Legal de la Compañía CONTROLUM SERVICIOS 

— : ABISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., así como también la 

| Wo... Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

bcios de la Compañia, en la cual se autorizo unánimemente las 

epresponcientes cesiones y transferencias de participaciones sociales de 

aquerdo con el contrato que queda expresamente redactado. De la 

esente escritura se sentará razón al margen de la escritura pública de p 

cAnstitución de la sociedad en la Notaría Primera del Cantón Quito, así 
y » o La 

cd   mo también al margen de la inscripción referente a la constitución de 
seo 

la sociédad en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Se agregarán las 

demás cláusulas que son de estilo y los documentos habilitantes   
necesarios para la validez de esta escritura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA), 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que ha sido 

elaborado y firmado por el Doctor Iván Díaz Oquendo, afiliado al Colegio de Abogados 

de Quito. con matrícula profesional tres mil doscientos sesenta.- Para la celebración de la 

presente escritura pública. se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que 
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les fue a los comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO 

CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.LTDA. 
Dr. juan Villacis Medina — / 

Quito » Ecuador E 

e, 

En la ciudad de Quito, al 1 día del mes de Marzo del 2.011/siendo las 9H00., en los locales ' 

de la Empresa situados en la calle Jorge Drom y Alfonso Pereira, Edificio Centro de Oficinas 

Iñaquito |, se reúnen todos los socios de la Compañía CONTROLUM SERVICIOS 

ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., de conformidad con el siguiente detalle: 1) El 

señor Jorge Hernán Chalco Mosquera, por sus propios derechos, propietario de 1.980 

participaciones sociales; y, 2) El señor Edison Fernando Paramo Rodríguez, por sus propios 

derechos, propietario de 2.020 participaciones sociales. Se deja expresa constancia que el 

valor de participación social es de US$ 1.00. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, se consulta sobre 

la conYeniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

conforfnidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, sugerencia que es 

aceptaBla por todos los presentes. Preside la sesión en calidad de Presidente el señor Dr. 

Edgar Núñez; y, en calidad de Secretaria, actúa la Dra. Beatriz Vaca Santander, Gerente 

Generkl de la Compañía. El Presidente propone el siguiente punto del orden del día: 

Ena! QUE SOLICITAN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARA LA CESIÓN Y 

TRANPFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

     

  

  
sideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por unanimidad. Se 

entfab tratar el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: El señor Gerente manifiesta que los 

| para proceder a ceder y transferir la totalidad de sus participaciones sociales. La 

JuptalGeneral de Socios en forma unánime resuelve AUTORIZAR las siguientes cesiones y 

transferencia de participaciones sociales: 

totalidad de sus DOS MIL VEINTE (2.020) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, 

de la siguiente forma: 2.1. A favor de la Compañía ecuatoriana URPROCON S.A. DOS MIL / 

DIECINUEVE (2.019) participaciones; y, 2.2. A favor del señor EDGAR MARCELO NUÑEZ 

SERRANO, UNA (1) participación. Y 

Los socios presentes certifican la legalidad de la venta de las participaciones por así 

convenir a sus intereses y derechos personales. De igual manera la Junta General en 

forma unánime resuelve aceptar como nuevos socios a la Compañía URPROCON S.A. y al 

señor EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO.



Por efecto de las transferencias de participaciones sociales antes señaladas, el Cuadro de 

integración del Capital Social del la Compañía CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESPECIALIZADOS CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

USD PARTICIPAC. 

US $5 1.00 c/u 

1. URPROCON S.A. 3.999,00 3.999 

2. EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO 1.00 1 

TOTALES $ 4.000,00 4.000 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción 

del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sín 

reformas por todos los presentes. Se levanta la sesión a las 10H0O.- 

  

O E O 
Gros he E 

f) Dr. Edgar Núñez serado f) Dra. Beatriz Vaca Santander 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA 

        
f) Sr. 

socio 

  

nF ma do Páramo Rodríguez



CERTIFICACION 

    
En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de Ja CoÑ 

CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. y dea Cohn Sd a 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la referida compañía, en sesión 

celebrada el 1 de Marzo del 2011, cón el consentimiento UNÁNIME dé t todo el Capital 

Social de la Empresa, AUTORIZO las siguientes cesiones y transferencia de 

participaciones sociales: 

1) El socio señor JORGE HERNAN CHALCO MOSQUERA, cede por su valor nominal la 

totalidad de sus MIL NOVECIENTAS OCHENTA (1.980) participaciones sociales de US $ 

1.00 cada una, a favor de la Compañía ecuatoriana URPROCON S.A. 

2) El socio señor EDISON FERNANDO PARAMO RODRIGUEZ, cede por su valor nominal 

la totalidad de sus DOS MIL VEINTE (2.020) participaciones sociales de US $ 1.00 cada 

una, fe la siguiente forma: 2.1. A favor de la Compañía ecuatoriana URPROCON S.A, 

DOS [MIL DIECINUEVE (2.019) participaciones; y, 2.2. A favor del señor EDGAR 

MARFELO NUÑEZ SERRANO. 

Y 

  

 



Quito, a 28 de Febrero del 2.01 Y 

Señor doctor ” 

EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO 

Presente.- 

De mi consideración: Ap 

Me es grato participarle que la Junta General Bfordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía URPROCON S.A., Celebrada hoy día, 28  de- 

Febrero del 2011, tuvo el acierto de elegirle a Usted, como GERENTE GENERÁL 

de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. Entre varias de sus atribuciones 

consta que ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, tal como lo dispone el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto 

Social. 

URPROCON S.A., se constituyó como INMOBILIARIA URPROCON CIA.LTDA., 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, el 20 de Noviembre de 2.003, inscrita 
legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 Diciembre del 

2003. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado V., el 1 de Octubre del 2010, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24 de Febrero del 2011, 
la Compañía procedió a transformarse en Sociedad Anónima, Cambia su 

denominación a URPROCON S.A. y establece sus nuevos estatutos sociales. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA US $ 800,00 

De o d, Muy atentamente, 

0 ha £ 
Dia. Beatriz Vaca Santander 

PRESIDENTA 

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía URPROCON 

S.A., Quito, a 28de Febrero del 2011. 

E Mario ETT 
Dr. Edga Marcelo Núñez Serrano 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 170277458-7 

ACLARAR EN NOMBRAMEINTOS QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCE EL PRESIDENTE Y EL GERENTE 

GENERAL DE MANERA INDIVIDUAL Y CONJUNTA



Con esta fecha queda inscrito el presente 
2. documento bajo el No2 8 ¿9 a del Rgistro 

, VOTENA : 
o 

A . 
   

e 
Y Dr. uan Villacís Medina 

Quito - Ecuador 

de Lp A     

  

E dr PADON eo 
DEL CANTOM QUITO 

    

TAO O DECCANTÓN DUO TARO NO EL, CAN 
hen APLICACION si «RT 18 DE LA LEY Aoteras | 
DOY FE QUE La :0TOCOPIA QUE ANTECEDE ESf l 
CONFORME CONE: CRIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

ENiinnccncnnn HOJAS dll caco coranarnanorannn nana ra rosana ninos 

QUO Aa +-1--MAR.--204 Lanrorascass 4 

, Oz 
    MATT 

MUTO (E) 

  

  

NOTARIO, NO VEN pe ; 

 



  

  

CIUDADANIA eo LT O CEDULA DE. o 

_NAVAS RODRIGUEZ ELSA DE LA5 MERCESZZ 
“PTCHINCHA /QUITO/GONZALEZ SU SUA Es 

       

   

REA OMALIAE 

BT TUTO 1952 
FICHA DE Ara py - 
PEG Cm oo l 05 14 0513 

PICHÍNCHA/ “dig” 
“EDNSALES o 

     

  

        

   
   
   

  

   

   

“Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: CONSEJO NACIONA! 

DE VOTACIÓN 
cor 

a, E
 ea

 ES ÓN 2009 

152-0246 o +robeszass, 

MAVAS RODRI
GUEZ! ELSA DE LAB 

MERCEDES 
* 

PICHNCHA . 

PROVINCIA .: 
COTOCOLLA! 

¿mk 

  

AL ELECTORAL C A 

   

  

  

       

    

ECUATORIANA - EMUUgIaUMe 
"CASADO JORGE CHALCO 
SECUNDARIA. QUEHACER, DOMESTICOS 

E UE VOS 
"EARCOTA A pa ARIGUEZ o 
UE. A0B/04/2003' 
o mo | 

ce 0566836 

A 
MS 

  

COLANTON E . 

DE LA LEY No es: da 

l£ QUE ANTECEDE 

Aj QUE ME FUE PRESENTA SL 

  

ÉS ta 

 



     

        

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
$: DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ll IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ceouiaoe — CIUDADANIA - 
CHALCO MOSQUERAS 4 
ProNcme70Ú110/S 
05" AÉDSTA 
FECHA DE? miro 
REG CIVIL vos 

   ORI ANA IAees EN | 
   

   

    

  

¡NOTARIO NOVENO ad, CANTÓN O1004 
JEN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY NO% ARA 

] DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESfaj 
1 

|   
TARO z 

 



NOTARIO INE ML 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE Ese 

AN “7 
EN APLICACION AL ART 18 DE LA 1 EY NO" a 2S Dad pones 

CONFORME CON El ORIGINAL. QUE ME FUE PRESENTA | 

] 

| 

EN HOJAS útil ás) a... : | úti f% ME r 

   
    

= Js 
IGTARIO NOE UO PT 

    

Bro Freno AA LO CADOR 
y , a, () A 

n 

  

     

   

    

       

    

   

  

   

  

Mo AN LES “ 
MM O Ad A tidad la DE LOS ARES | 

DITECUNC OA ¿ELIO CEDUE Son Pi Loa 
MN di no 

nos 5 r po] 
pl a A al a) Elo | 
co o | 
" Mero “q o AH, Jo lus J 

MN 

BD Lar aos 

At A a 
od » 

sl | 150, 1 ELCR poa . 

PRO TT de : 
IN 
0 
LLEIDA AGA apra 

e 
MOD 

PULGAR DUAL CHO 

Ar REPÚDLICA DEL ECUADOR . 
Ed. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EN: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — conianroniucc 
LLEPCIONES GENERALES 14- JUMIO- 2009 A 

096-0427 1708142644 
NUMERO CÉDULA ' 

ANGELES mo. 

PICHINCHA QUITO os 
PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ - 

PARROQUIA   



REPUBLICA DEL CCUADOR 

DIRECCION GENERAL DE PPGISTRO CiviL 
| o IDENTIFICACIÓN Y CULULADICN 

ceomaoe — CIUDADANIE o 170601208 
PARAMO RODRIGUEZ. EDISON FERNANDO 
PICHIN MUITO LEINZALEZ SUAREZ 
dde ÚBRE 34 
misses 0099-1 0 09746 5 
PICHINCHA/ QUEÍO:., - 
LUGAR (Ar 

GONZÁLEZ. SUAREZ. 

    

ds 

  

   

   

    

   

    

    

      

A 

REPÚBUICADE 

   

serena mn remo CERTIFICADE ¿Dl 

CIUECION ES GEUERA 
sb y 

: o ON 1490276 170560; 1308: 
NÚMERO 

  

PARÍAMMO RODRIGUEZ EDISON FE 

   o 
PICHIÍCHA duro: 
PROVÍNCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ 
PARRIDQUIA 

> HU 

    

  

   
   

ECUATORIANA +A Vta 
CASADO MARIA € VACA SÁNTÁND 
SECUNDARIA - EMPLEADO ONE 

EDISÓN PARAMD ' 
ECC BUEZ) - 
QUITÓ ELLIDO DE LA MADRE ÉS 

25/03 Y FECHA pa 

REOUA Ple 2/200 

  

SY ANS] dr e 

arLCACIÓON: al ARI 18 

FE QUE 

      

CONFORME 

    
DE LA LEY ORO? 

LA FOTOCOPÍA QUE ANTECEDE 
¿ON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTSLA 

  

  

JUANA TAS or 
EAS 2 mm p% 

 



-— / REPUBLICA DEL ECUADOR AR ECUATORIANA E2333V22c2 

¡a e ogg Niro | CASADO" ' BEATRIZ 1 VACA SANTANDER “+ 
cepuraoe  DTUDADANIA —,, 170277458-7 ;  SUPERTOR DR. CONTABILIDAD 
NUÑEZ SERRANO EDGAR MARCELO ACFONSO NUEZ mn 

PICHINCHAYQUITD/GONZALEZ SUAREZ ANGELA "SERRANO 
L9""MARZOS 1952 a QUITO reto severa 26/11/2007 

IF FECHA DE N)EDArO 0242 04319 Mi 
REG Civu FECHA DE CADUCIDAD 

   

    

        

    

" PICHINEHA/ QUITO “0. 5 REN 

E NS 1952 A 2641224. 

que os Y 

YES" . e 
CONSEJO ¡MCAESDE ELECTOR) 

mmcenoon CERTIFICADO DENOTA 
Sano 

189-0025 
NÚMERO 

  

CARS NILO LO CANTOÓN DUI 

     
Maarnao ron EQOJAS útil ys) 

St AO Arz 

PICHINCHA en ' ra Al (148 DE LA LEY NOTA Riad | 
PROVINCIA JOY FE QUE LA FOMSCOPÍA QUE ANTECEDE ESta/ 
LA VICENTINA pa OEI REL SON EL OFICIAL QUE ME FUE PRESENTADO l 

| 

rn Pr 

  

E
i
 

l
l
 

4
 

a 

E
 

E Rotario ae OWERO DE L CANTO DIO n El 
A res 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS, otorgada por CONTROLUM SERVICIOS 
ASISTENCIA LES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA... y/o EDISON FERNANDO 
PARAMO RODRIGUEZ y OTROS, a favor de EDGAR MARCELO NUNEZ 
SERRANO y/o URPROCON S.A., debidamente firmada y sellada en Quito, a 
once de marzo de dos ¡mil once. 

(2    
Notario Noveno ( E ) del Cantón Quito.     

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la 

CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS 

CIA. LTDA, otorgada en es esta notaría, el 10 de diciembre de 

1993.- 

Quito, 12 Abril 2011.- 
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E ero del Cafiión Quito      
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ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :224 del Registro 

Mercantil de dos de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, fs. 462 vta, tomo 125, 

correspondiente a la compañía “CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESPECIALIZADOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, trece de abril de dos mil once. EL REGISTRADOR    
DR. RAÚL GAYBOR SECAJK 
REGISTRADOR MERCANTIL, 
DE CANTÓN QUITÓ. — 

  


